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REAL DECRETO 997/2002, DEL 
MINISTERIO DE FOMENTO, DE 27 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA NORMA DE 
CONSTRUCCIÓN 
SISMORRESISTENTE: PARTE 
GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-
02) (BOE NÚM. 244, DE 11 DE 
OCTUBRE DE 2002). 
 
 
La Comisión Permanente de Normas 
Sismorresistentes, órgano colegiado de 
carácter interministerial, creada por el 
Decreto 3209/1974, de 30 de agosto, 
adscrita al Ministerio de Fomento y 
radicada en la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional, de acuerdo 
a lo establecido en el Real Decreto 
1475/2000, de 4 de agosto, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Fomento, ha elaborado 
una propuesta de nueva norma que 
sustituya a la «norma de construcción 
sismorresistente: parte general y 
edificación (NCSE-94)», aprobada por 
Real Decreto 2543/1994, de 29 de 
diciembre. 
 
En la nueva norma, adecuada al estado 
actual del conocimiento sobre sismología 
e ingeniería sísmica, se establecen las 
condiciones técnicas que han de cumplir 
las estructuras de edificación, a fin de que 
su comportamiento, ante fenómenos 
sísmicos, evite consecuencias graves para 
la salud y seguridad de las personas, evite 
pérdidas económicas y propicie la 
conservación de servicios básicos para la 
sociedad en casos de terremotos de 
intensidad elevada. 
 
En su virtud, a iniciativa de la Comisión 
Permanente de Normas Sismorresistentes, 
cumplidos los trámites establecidos en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, y en el Real Decreto 

1337/1999, de 31 de julio, por el que se 
regula la remisión de información en 
materia de normas y reglamentaciones 
técnicas y reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la 
información, y en la Directiva 98/34/CE, 
de 22 de junio, modificada por la 
Directiva 98/48/CE, de 20 de agosto, 
ambas del Parlamento Europeo y del 
Consejo,  a propuesta del Ministro de 
Fomento y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día 27 de septiembre de 2002,  
 
D I S P O N G O : 
 
Artículo 1. Aprobación de la «norma de 
construcción sismorresistente: parte 
gene ral y edificación (NCSE-02)». 
 
Se aprueba la norma de construcción 
sismorresistente: parte general y 
edificación (NCSE-02), que figura como 
anexo a este Real Decreto. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.  
 
El ámbito de aplicación de la norma se 
extiende a todos los proyectos y obras de 
construcción relativos a edificación, y, en 
lo que corresponda, a los demás tipos de 
construcciones, en tanto no se aprueben 
para los mismos normas o disposiciones 
específicas con prescripciones de 
contenido sismorresistente. 
 
Artículo 3. Aplicación a proyectos y 
obras. 
 
Los proyectos iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de este Real Decreto, 
así como las obras que se realicen en 
desarrollo de los mismos, y las que 
estuviesen en ejecución, se regirán por la 
norma hasta ahora vigente. 
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Disposición transitoria única. Plazo de 
adaptación normativa. 
 
Los proyectos y construcciones de nuevas 
edificaciones y otras obras podrán 
ajustarse, durante un período de dos años 
a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto, al contenido de la norma hasta 
ahora vigente o a la que se aprueba por 
este Real Decreto, salvo que la 
Administración pública competente para 
la aprobación de los mismos acuerde la 
obligatoriedad de esta última.  
 
Disposición derogatoria única. Cláusula 
derogatoria. 
 
Queda derogado el Real Decreto 
2543/1994, de 29 de diciembre, por el que 
se aprueba la «norma de construcción 
sismorresistente: parte general y 
edificación (NCSE-94)». 
 
Disposición final primera. Facultad de 
desarrollo. 
 
Se faculta al Ministro de Fomento para 
dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo dispuesto en 
este Real Decreto. 
 
Disposición final segunda. Entrada en 
vigor. 
 
Este Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
Dado en Madrid a 27 de septiembre de 
2002. 
 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Fomento, 
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS 
FERNÁNDEZ 
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